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Valledupar, Cesar, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO DESIGNACIÓN DE GUARDADOR.  

DEMANDANTE JOSÉ VICENTE ARGEL URETA. 

BENEFICIARIA Adolescente LUISA FERNÁNDA BECERRA ARGEL. 

RADICACIÓN  20001-31-10-003-2023-00168-00. 

 

Subsanada la presente demanda, promovida por el señor JOSÉ VICENTE 

ARGEL ARETA, se observa que cumple con los requisitos señalados en el 

artículo 82 C. G. del P., en consecuencia, SE ADMITE y ORDENA:  

 

PRIMERO: Dar el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria indicado en el 

artículo 577 y Siguientes, del Título Único, Capítulos I de la Sección Cuarta del 

Libro Tercero del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído al Defensor de Familia y la 

Representante del Ministerio Público adscritos al Despacho, para lo de su 

cargo. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Trabajadora Social de este despacho practicar 

visita socio familiar al hogar del demandante JOSÉ VICENTE ARGEL URETA, 

con el objetivo de verificar las condiciones socio familiares y económicas que 

posee, núcleo familiar, redes de apoyo, relaciones afectivas, abuelos, tíos y 

todo cuanto sea relevante para dirimir el proceso de la referencia y establecer 

si las condiciones socio familiares son idóneas para tener la custodia y cuidado 

personal de la menor LUISA FERNÁNDA BECERRA ARGEL 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de los parientes de la menor de edad, por línea paterna y materna, 

señalados en la demanda, con la advertencia que si dentro del término de 

treinta (30) días no muestra su interés en seguir adelante con el trámite del 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00168-00. 

 

proceso, se ordenará la terminación por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad al Art. 317 del C. G. del P. 

QUINTO: DECRETAR al señor JOSÉ VICENTE ARGEL ARETA, como 

guardador provisional de su nieta  LUISA FERNÁNDA BECERRA ARGEL.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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